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TRANSPORTADORA CO NTRACTUAL TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP S.AS
NIT 900.683.508.4

REPRESENTANTE LEGAL

TRANSPORTADORA DE HECHO

MANUEL GUII-LERMO RAMIREZ ROJAS

ZAFIRO EXPRES§ S.A,S

REPRESENTANTE LEGAL GUANTIVA MAHECHA CLAUDIA LUCIANA

NIT 901344498-9

DIRECCION GALLE 23 # 6.18 LC 8 CC PLMUALA23
TELEFONO 3164167959

CONTRATO PARA DESARROLLAR
INSTITUTO COLOMBIANO.,DE BIENESTAR FAMILIAR
ICBF

VIGENCIA DEL CONVENIO 31 de octubre 2023 - 31 de mayo 2024

FRIMERO: OBJETO. El presente convenio tiene por objeto coordinar eficientemente la prestación del servicio

de transporte de pasajeros en la modalidad especial, realizando un eficiente uso del parque automotor, para

dar cumplimiento al oontrato de prestación de servicios con la empresa relacionada en el encabezado, para lo

cual la empresa TRANSPORTADORA DE HECHO suminístrará a la EMPRESA TRAN§PORTADORA
CONTRACTUAL elvehículo que se relaciona'a continuación:

El (los) vehículo (s) suministrado (s) deberá (n) cumplir con todas las revisiones técnico - mecánicas de

confomidad con la Resolución 315 de 2013 y demás normas concordantes y con las especifimciones de

topología requeridas y homologadas por el Ministerio de Transporte y por las disposiciones contenidas en el

Decreto 431 del 14 de marzo de 2017.

§EGUNDO: PRE§TAüIONE§ LABORALE$ Y §EGURIDAD §OCIAL. Cada empresa responderá por el
régimen legal establecido para prestaciones y seguridad social de los conductores, el pago de la seguridad

social estará a cargo del propietario del vehículo. Parágrafo: Entre la emprtssa TRANSPORTADORA

CONTRACTUAL y.elconductor delvehículo no se crelá relacíén laboral.

TERCERO: RE§POH§ÁEILIBAD. De confcrnidad con el artículo I del Decrets 4Sl de 2A17 la respcnsabilidad
por la operación del sLrvicio de transporte realizada con vehículos suministrados por LA DE HEGHO en

deearrollo del presente convenio estará exclusivamente en cábeza de la transportadora co*tractual, no

obstante, habná de tenercé en cuenta el régimen leg*lde las ohligaciones comerciales.

VICTOR FELIX CASTRO HORTA
Marca
Modelo 2021

Placa ETK237
Clase
T. de O número de vencimiento

Propietario
RENAULT

CAMIONETA
343134 - f9101/2025
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CUARTO: VIGENCIA. El presente contrato tendrá una vigencia establecida en elencabezado y podrá darse
por terminado por las siguientes sausas con ocho días de antelación: por mutuo acuerdo, por siniestro ylo hurto
delvehículo, por terminación de la vigencia del convenio y por disposición de la empresa para Ia cual se presta

elservicio por decisión de la empresa contratante.

QUINTO: FORMALIDAD, Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo I del Decreto 431 de 2017,
parágr*fo 2 copia de este convenio será entregado al Ministerio de Transporte y a la §uperintendencia de Puerto
y Transporte para sus fines pertinentes.

SHffE OBLI€ACIONES DE LA EMPRE§A TRANSPORTAT}ORA CONTRACTUAL.
1. Pagar a la empresa que suministra el vehículo los servicios efectivamente prestados o a quien este autorice.
2, Dar a conocer al cliente que el servicio le será suministrado en un vehículo afiliado a otra empresa en

ejecución de un convenio de colaboración empresarial. PARAGRAFO: La e"rnpresa transportadora de hecho
autoriza a la transportadora contrastual para qué pagüe los servicios de transporte directamente al propietario

delvehículo o a quien este autorice.

SEPNTUR: OBLIGACIONE§ DE LA EMPRESA TRANSPORTADORJ\ DE HEGHO:
l .Poner a disposiciói'r el veh iculo relacionado
2. Entregar a sus conductores y/o propietarios encargados los documentos exigidoo con fundamento en
este convenio de colaboracién empresarial suscrito y portarlos durante todo el recorido.
3. Velar por que el patque automotor cumpla con el plan de mantenimiento preventivo y conectivo según
lo estipula la ley y la norma.
4. Ponei a disposición elvehículo relacionado en la cláusula tercera.
5. Todas aquellas disposiciones estipuladas en las norunas en materia de transporte

OCTAVA: CONFIDENCIALIIIAD. Ambas empresas se comprometen a salvaguardar la información
suministrada por la otra empresa y por las usuarios delservicio.

NOVENA: FUEC. La empresa transportadora contractual debe expedir los respectivos formatos únicos de

extracto FUEC de acuerdo a lo estipulado por elministerio de transporte, dicho FUEC solo podrá ser expedido
para el cumplimiento de los contratos establecidos en este eonvenio, Cualquier enor u omisión en la elaboración
del FUEC que conlleve a una eventual investigacién y posterior sanción para la empresa transpoñadora que

suministra el vehículo, será responsabilidad exclusiva de la empresa transportadora, y esta será responsable
del pago de la misma por ser la encargada de la ejecución del contrato y de la expedicién del extracto de
contnato.

DECIMA: CE§ÉN La empresa, no podrá ceder total ni parcialmente la ejecución del presente convenio a un

tercero safuo previa autorización expresa y escrita del contratante.

DECIMA PRIMERA; La empresa contratante realizara la radicacién del convenio ante el Ministerio de transporte
y la §uperintendencia de Transporte.
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DECIMA $EGUNBA: RECOLECCIÓH Y TRAMITE DE DATO§ PERSONALE$- mediante ta suscrición y firma
de este contrato acepto como proveedor (Empresa colaboradora), que los datos de carácter personal que he

facilitado de manera verbal o escrita y atreves de los documentos entregados sean objeto de tratamieftto, en
los ténninos de la Ley 1581 de 2012, Decreto Reglamentarta fi77 de 2013 y demás normas que regulen la
materia para que sean incorporados en sus bases de datos o archivos, con la finalidad que se determina a
continuación y hasta que manifieste mi interés de finalizarla. 1- la informaci6n relacionada con mi nombre,
'apellido, domicilio, dirección electrónica, teléfono fijo y celular sean consultadas por terceras personas para
fines estrictamer¡te comerciales y administrativa. 2- también autorizo expresamente a recopilar y almacenar el
número de cedula, huella, foto, nombre, apellidos, firma entre otros necesarios para desanollar este contrato.
Para ejercer los derechos de actualización, rectificación, cancelación sobre sus datos personales podrá dirigirso
por coreo electrónico a info@transportesmultimodal.com estableciendo como asunto el siguiente enunciado:
DERECHO DE HABEAS DATA o de igualforma podÉ dirigir su solicitud o retlamo a nuestra oficina.

Para constancia se suscribe el presente convenio de colaboración empresarial en tres copias de igual contenido
y tenor, en t\¡ledellín el 31 de octubre de 2023

TRANS PORTADORA CO NTRACT UAL
FI/L MANUEL GUILLERMO RAMIREZ
CC: 79.209.815
TRANSPORTE§ MULTIMODAL
GRUOP S.AS.
NIT: 900.683.5084

DE HECHO
CLAUDIA LUCIANA

c.c.1
ZAFIRO EXPRE§§ S.A.§
NIT: 901344498.9
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